
Fecha de ConsulU : Miércoles,19 de Abrilde 2023 - 02:55:23 P.M.

Infoimaeión de Radicsdón del Proceso

dasiflcadón del Proceso

Rama Judicial
I Cons(^SuperiordelaJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DELCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta@cendoi.ramaiudidal.Qov.co

Bogotá D.C. Abril veinte de dos mil veintitrés
Rad. No. 110013103 034-2013-00316- 00

Se encuentra la presente actuación al despacho con la respuesta que remitió el JUZGADO 58 QVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ (fl. 39), al oficio que se libró con ocasión de la orden proferida por auto dei 30 de
noviembre de 2022 visto a fl.37, en la cual da cuenta no de encontrarse radicado en ese despacho judicial el
proceso de Liquidación Patrimonial del deudor JOSE MARIA LOPEZ LIMAS.

En consecuencia y como el presente asunto se encuentra SUSPENDIDO desde el 29 de marzo de 2017
(fl.l3), el despacho de revisión de la página de la Rama Judicial encontró, que el trámite de LIQUIDACIÓN
PATIMONIAL del deudor JOSE MARÍA LÓPEZ UMAS con No. De radicado 110014003040-2017-01178-
00 , cursa ante el Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, a quien se ordena OFICIAR (art. 11 Ley
2213/2022) para que en el término de cinco (05) días contados a partir de! siguiente al recibo del oficio,
informe el estado actual de dicho proceso, e indique si el crédito de la señora María Graciela Canón de Luders,
se relacionó dentro de los pasivos.
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